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Versión Pública de RR-0116/2025, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de Sexta
Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia.i

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0116/2025.

Páginas clasificadas! así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

t

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de ia Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

t:

^ía^EleñaS
Corní!

Nombre y firma del titular del área.
as Huesca.

■■j
i{

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). z.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

j

■ *i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-0116/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en

lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. El día treinta de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a

el recurrente sobre la solicitud de acceso a la información. \

III. El día treinta y uno de enero del presente año, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

IV. Por auto de cuatro de febrero del año que transcurre/la Comisión

presidenta tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le

asignó el número de expediente RR-0116/2025 y fue turnado a su ponencia para su

trámite respectivo.

\t f\
V. En proveído de siete de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el recur^^^
revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De Igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca. .

RR-O116/2025.

Solicitud Foiio:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se requirió al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para que dentro del

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado remitiera a

este Órgano Garante la copia certificada del documento o documentos donde

acreditara su personalidad como Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

^ligádo, tal como se ordenó en el auto admisorio, con el apercibimiento que de no

se tendría como no presentado el informe justificado,

/

laj

vil. Por auto de siete de marzo de este año, se tuvo al sujeto obligado dando

(^-cumplimiento a lo ordenado en autos, por lo que, se le tuvo por recibido su informe

justificado y en el cual ofreció medios de pruebas y manifestó que realizó un alcance

de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó dar vista a este último

que en término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificado

¿manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de

no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar algo en contrario.
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deAyuntamiento
Venustíano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado: Honorabie

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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VIII. Mediante proveído de diecinueve de marzo del presente año, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza, en virtud de que, el recurrente no ofreció material probatorio;

de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de este

último.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

IX. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
\

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de^^
Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Esta^

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de! Estado de Puebla; V y 13 fracción I del Reglamento

Interior de! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pn

de Datos Personales del Estado de Puebla. A

icción

Segundo. El recurso de revisión es procedente en térmirios del artículc^J^
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

2ci?¿Qf!?S",%LW0eWAl‘?.P. 72000 fel: (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.mxAvSOte
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de la materia, relativo al término legal para ser presentado.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado señaló que el día dieciocho

de febrero de dos mil veinticinco, remitió al entonces solicitante un alcance de la

respuesta inicial de su petición de información a través de Plataforma Nacional de

Transparencia: en consecuencia, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

/
En primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la Información al

sujeto obligado, misma que fue asignada con el número de folio señalado al rubro,

en la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito en formato digital los estados financieros de noviembre y octubre,
/ anexando la copia de cabildo de la aprobación de estos/*

"ÑT

A lo que, el sujeto obligado contestó en los términos siguientes:

C
‘^En contestación y dando respuesta a la solicitud: se hace de su conocimiento

qik la información correspondiente al ejercicio 2022 y 2023, se encuentra dentro

¿ié la Plataforma Nacional de Transparencia tai como la marca el artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

fracción XXI incisos A, B y C, la cual se encuentra actualizada en la siguiente
httos://consultaDublicamx.DtataformadetransDarencia.ora.mx/vut-

j^/faces/view/consultaPubUca.xhtmlUobUaaciones. sin embargo la información

72SS‘u"^§SSS^SfÑft^hfj?JS‘<=‘° 2024. podrá

fina:
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4



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente;

\snTu-o .rí TSAíiiP&íEsc'A. wxíco i u
.MrtjfesMOON =i.ifii'CA y PíOtrcírON t);,
SA'CS P£(SO\«.£S cr:. ES'AtCCER'íSLA,

febrero debido que aún se encuentra en proceso de registro de información

financiera, así mismo se hace de su conocimiento que ei área de tesorería no

cuenta con e resguardo de las actas de cabildo.

Por lo que, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación en los

siguientes términos:

n

NO CUMPLE CON LO SOLICITADO, PUESTO QUE REMITEN A LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARNCIA Y NO CONTIENE LA

INFORMACION SOLICITADA, RESPECTO A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE

OCTUBRE Y NOVIEMBRE, DEL 2024, HAGO ENFASIS QUE EL AREA DE

TESORERIA ES RESPONSABLE DE GENERAR LA INFORMACION, ADEMAS

NO REMITIERON A LA PERSONA ENCARGADA DE CELEBRAR LAS ACTAS

DE CABILDO. NO ENTREGARON DICHA INFORMACION.

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, en la cual, a través de los oficios con

números M\/C/TESO/070-2025, firmado por Tesorero del Concejo Municipal y

SCM/AGG/2025/016, firmado por la Secretaría del Concejo Municipal, ambos del

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, en los cuales se observa

los siguientes.

ii

}$

\

En relación al oficio con número MVC/TESO/070-2025 firmado por Tesorero del

Concejo Municipal, que a la letra dice:

“...En contestación y dando respuesta a la solicitud: se presentan estados
, financieros correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 202^
octubre y noviembre de 2023 y octubre 2024. A su vez se hace de su conocimieim

que de acuerdo al calendario de obligaciones donde se da a conocer la perioda^
y fechas de entrega de estados financieros ante Auditoria Superior del Estado a.e
Puebla, no se ha realizado la generación y entrega, por iO/<fue no se puede
presentarla información, por lo que, se adjuntó el acuerdo

Superior del Estado de Puebla.
[ido por Auditoria

Por lo que hace al oficio con número SCM/AGG/2025/016 firmado por la Secretaría

del Concejo Municipal, se advierte lo siguiente:

...Sesión ordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y aplicawón
de recursos del mes de octubre de ejercicio fiscal 2022. r\f
• Sesión extraordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y

aplicación de recursos del mes de noviembre de ejercicio fiscal 2022.

• Sesión ordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y aplicación
de recursos del mes de octubre de ejercicio fiscal 2023.

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Venustíano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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• Sesión ordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y aplicación

de recursos del mes de octubre de ejercicio fiscal 2024.

Cabe hacer mencionar que no se tiene en nuestro archivos físicos y digitales

sesión de cabildo donde se aprueba estado de origen y aplicación de recursos
del mes de noviembre ejercicio fiscal 2023.
Con respecto a la sesión del concejo municipal donde se aprueban estados de
origen de aplicación de recursos del mes de noviembre ejercicio fiscal 2024 le
informo que se encuentra próxima a calendarizarse para llevarse a cabo.

íi

Asimismo, el sujeto obligado remitió al recurrente los documentos siguientes:

0 A is a B0 -* o Ú

O

© © ♦ •:: OOrive

DeiiDoCompartido conmigo > RR-011(S/2025 • a+

□DC1 • If 3C
• Q MiTisatf Ltenapaee 0O n%dti

1Pl^fÍIIÍ0^

S, Ca*wii^<uV"íjD

^ BwQgmacaoie»^ UtibXSi nraparanue. i29Me i +Q u^UiiMJoapet

o

O itlfebXCS VtnteÉrvtca^Q ea^aaoetSi4 | ¿x
ií-É*K

Q trvBMianMcavaie*^ tSMX)7S«Mparr‘«*ii..O UTADpRNAMClEIIONOVCUgRSnU^ U

fawa JC O 2D2S frno«arc8e.B tyr*DO BHAfiotBo npiigveBg aoa.eoQi^tf a

o \S*«&Smtwanr«nafC-O IS^AOO FMUtOaO OCT1£« aOB.fiOOl.GBMplMWdadf ¿2,

o '411Q OT*po FPowctuo ocngai aao.cooxfltf

0 irva^»<iaarc*)tfa^ i|lie203SlnwKDnr«ni:^ lO,)Mg

0

Q 8ST*00> FUOWCgBOS OCtVBftB.OOO* wd fitJt

Q 0SM$ummn4ooom^ v.

X***I iQrW^
t

j ( uacmtÉt )

/
.Sesión/or^aria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y aplicación\ •

c: r^ursos d^^í^s de noviembre de ejercicio fiscal dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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SESIÓN ORDINARIA DE CABIl^^gb^. AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO
tCáSOk^

202S-2024

E.aGrn«n;j:ii

csaincosrm

a021-202.l
'if«2Wa/Í.P’JL

C.

PEI
OR

ros

Segunda Sesión ordinaria de Cabildo que se celebra en el salón de cabildos del Palacio

Municipal de Venustiano Carranza, del Munidplo de Venustiano Carranza del Estado Ubre ^
y Soberano de Puebla, siendo las 9:00 horas con 0 minutos del día veintisiete de febrero de

Dos Mil veintitrés, reunidos los Ciudadanos:

Presidente Municipal.Ernesto García Rodríguez csmi IM

LCTUmUKTO

tSÉsmRegidora de .Gobernación, Justicia,

Seguridad Pública y Protecdón Cvil.

Uzeth Vázquez Gutiérrez

^ \BEG

Re^’dor de Patrimonio y Hadenda Pública

Munidpal.

Juan Veiázqucz Paredes
'AlUSBIOAO

4SISTEUCU

Regidor de Desarrollo Urbano Ecología,

medio Ambiente, Obras y servidos

públicos.

José Juan Flores Castillo

PrejldBuela
Regidor de industria, comercio, agricultura

y ganadería.

Carlos Augusto Guzmán García í\m\
iccau:

Regidora de Salubridad y asistencia pública. 292MElayne Esperanza Rodríguez Cruz
EGtOO'-

iQusrgM

COKffc'It;» Regidora de Educadón pú^'ca y
actividades oilturales deportivasisodales.

Yeimt Cabrera Rosas

Ana María Vergara Reyes ^ Regidora de Parques jardineí^.
.9

Vanessa Iveth Goruález Ve?^^^^^ Regidora de Eventos &p^at^

Mana Antonia Lazcano

2021-2024"
g.awiiZAftS'

Síndico Municip^.i‘fetv’*¿|js

Secretario del Ayuntamfénto.Tomas Maidonado Cabrera

jijiisiüaaic.
'tlEGIODRQE'
HACIENDA
PÚBLICA

2021
V. 2v?.1 S,ns.

Aan£fi> It

PííGl
(cri. ■

u
AvSOte 2G.. vv y*' f\j\utimt / ¿•'./WW f' %J tT O tO , ^ t-J C . 'w . f" ,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustíano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR'O116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Con fundamento en fo^rí^ufós 70,73.74 primer párrafo 75,76,77.78,91,92 de la Ley Orgánica

Municipal, celebran la Sesión ordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente:

7

üTimUSTÉlO

¡?¿mas?uL

2021-2024
€ist:ai,?a.

Ksr:k-7i-'¿y:'',

fRír.rLrj';i.i

2aii-2rí'.ORDEN DEL OIA

IC-*»** \íA, f\k
OR

Primer Punto. Pase de lista de asistencia
os

EÜiflAlES Segundo Punta Dedaradón del Quorum Legal para sesionar Válidamente. Y

Tercer Punto. Aprobaddn del Orden del día

Cuarto Punto. Presentación, AnáQsis y aprobadón de retomar labores los días domingo.

Quinto Punto; APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO DE 2023. S-aTOIuraiP

^ITBCXKLflrsnxHeno

onroaesuL

^2021-9^4Sexto Punto; APROBAGON DE ESTADO DE ORIGEN Y APUCACION DE RECURSOS DEL 01 DE

NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2023.
iil

GOSlíÍNACrÓH
Séptimo Punto: APROBAGON DE GASTOS DE OROEL SOCIAL Y CEREMONIAL DELOl DE

NOVIEMBRE AL 31 DE DIGEMBRE OE 2022 Y DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2023.

1/

Octavo Punto: APROBACION DE AYUDAS SOGALES DEL 01 DE NOV1EMRE AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2022 Y DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2023.

/ Noveno Punto: APROAGON DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES

AL MES DE NOVIEMBRE Y DIGEMBRE DE 2022 Y ENERO OE 2023.

to/c/pa/

in?.Ta^ jna

üedmo Punto: APROBAGON OE FORMATOS DE NOMINA PAGADA DE LOS MESES DE

ENERO DE 2022. FEBRERO OE 2022, MARZO DE 2022, ABRIL DE 2022. MAYO DE 2022.

JUNIO DE 2022. JUUO DE 2022, AGOSTO DE 2022. SEPTIEMBRE OE 2022, OCTUBRE OE

2022. NOVIEMBRE DE 2022 Y DIGEMBRE OE 2022, ASI COMO OE ENERO 2023.

Soeé^gMmer Punto: APROBACION DEL CUARTO TRIMESTRE OE LO^^^f^TOS
^^LES DE LA LEY OE DtSGPUNA FINANCIERA DEL 01 OE OCT¿rBBI^Í DE

M^E DE 2022.

OÜSTflIA

CMEEryo
'¿ i

H.imríTitt3SH3
coisimcmii

g.flViIUSNIO

2021-2024

VENUSTIANO

CARRANZA

RjEBlA SvSjJ

Tei: (222) 309 60 60 wvw/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado:

' Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

'ItU’COi "■AíilPW£>.CAACCíS0 4 tA
rOK/AíOCh í%.aiCA t poorCOOH D?
’CS PiríSCSALiS CT- fS'AOO C€ íu-SW

b) Sesión extraordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y

aplicación de recursos del mes de octubre de ejercicio fiscal dos mil veintidós

vi'

ÍI'J00257
EiraaHoira

caonrecBsu

fSZ12024

KCSIQQRBC

OBRAS

PRBUC

ísea^am

tamvaMü

Kai-zc:4
&U>«£!l.nL

B£ESCCS£

fRAORDiMAf^O^CABILOO DEL H. AYUrmiBISlTO DE
VENUsVAí/Ó'CARRANZA,PUEBU PlíB'^'CA

PERIODO 2021-2024.

Cobkmo Munkfpd

D« VtmisUano CcRonzo. Pu&
ciKis-r<.v:::i

2021-2U-Í202-2024

SESIÓN

O

Sesión Extraordinaria de Cabildo que se celebra en el salón de cabildos del Palado

Municipal de Venustiano Carranza, del Municipio de Venustiano Carranza dd Estado Ubre

V y Soberano de Puebla, siendo las 12:00 horas con 0 minutos del día veintiuno de novíembró^^^^
de Dos Mil Veintidós, reunidos los Qudadanos:

i

í'-í.

EOBVOtlBlÓ

cuniiiBoa Ernesto Garda Rodríguez Presidente Munitípal ConstitucionaL

Uzeth Vázquez Gutiérrez Regidora de ‘ Gobernación, Justida,

Seguridad Pública y Protección Civil. .A'UNTAIWT.^i)

STITUCIjíñl

Reidor de Desarrollo Urbano Ecol<¿^*^^’^'
medio Ambiente)' Obras y servicios'

Regidor de Patrimonio y Hacienda Públíó^

Munidpal.

luán Velázquez Paredes
I

José Juan Flores Castillo

púbDcos. yiimntusnri

cositRcsnu

Ca ríos Augusto Guzmán Garda Regidor de Industria, comerdo. agricultura

y ganadería.
/

Regidora de Salubridad y aslstenda pública.Elaync Esperanza Rodr%ucz Cruz

Reidora de Educación pública y

actividades culturales deportivas y sodales.

Yeimi Cabrera Rosas

A

Rfif^eíioReidora de Parques jardines./teq María Vergara Reyes./A
lU

X:;

^14024
UjU!íZI.PJL

{f.
Redora de Event^ Especiales.Vaiicssa iveth González Ve

ICOMaría Antonia lazcano Pérez Síndico Mi

Münic’ípür

e02V2G?.4

fmmsMaldofiadQCabrera

liEQIOQR
iHOUSlRU
T COMRCIO

Secretario del :amlcnto.

.Ajunraa.
ttonncaui
20212024

tciaeau,Ki.

JfGIOOR DE
VEHUSTIANO

CARRANZA

PUEBlAiEia:» .

OmAnofl* z namTirmacfó'

Tel: (222) 309 60 60 www.Itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•S'I^U'C 3c rSANíPAIÍVCA. tcci
NfCíl.VíCiCH PtíIlCA Vf»«tFCC-ÜN Df

Ct. £S‘PLO CE PU-EcA

ALA

■■t

Cobtemo Mur^pd

Do VcTAoUono COTTOJUa PuQ.

I

202h2024 H.AfS’nwWilO

cownrwtc':^

immA
ictóai-oifa

i: 'iVH. mam

MNsmuc'

20Zl-r...,24
V.CflRRAri.'.V'l¡E

/

Con fundamento en los artículos 70,73,74 primer pdrrafo 75,76,77,78,91,92 de la Ley jjf
Municipal, celebran la Scsidn Extraordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente:

pilBUC^
m

flmnwpro

KmnciTí-*

ORDEN DEL DIA

Primer Punto. Pase de iista de asistencia

»* r •‘í n “■Segundo Punto. Dedaradón del Quorum Legal para sesionar Válidamente.

Tercer Punto. Aprobación del Orden dcl día 9

]iQ\ tcriKiuafiTo

isTmosui

Í021-m4
uaamu,px

E61IMVR

Cuarto Punto. Prescntatíón, Análisis y en su caso aprobadón de ios estados finanderos de los

meses de julio, agosto, septiembre y octubre del 2022 del H Ayuntamiento de VcnustárBARRA^iKi
Carranza, Pu^la.

2021-ZQZ4
Quinto Punto: Presentación, análisis y en su caso aprobadón de los movimientos presupuestarios

de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre dcl 2022 dcl H ayuntamiento de Venustiano
E

[$

Carranza, Puebla.

Sexto Punto: Presentación, análisis y en su caso aprobación del auxiliar de ayudas del 1 de juno al

31 de octubre dcl 2022.

Punto: Presentación, análisis y en su caso aprobadón de los gastos dcl orden sedal dcl 1

4e Julio al 31 de octubre del 2022.

Octavo Punto: Pfcscntadón, análl

de disciplina fínandera delOl deiS>^

H.itnfI!UlNTO
c&Nsmuscui

2021-2024

REGIDOR
industria
Y COMERCIO

.BWUiWilC: so aprobadóDd^^ formatos trimestrales de la ley

Kiptlcmbrc^
^21-2024

IUSWQI.PUE.

siNDieeI
VNoveno Punto: Oerre de Sesión.

aornemo

MÍSnTKSKll

2021-2024
RL

SOE >3^ VENUSTIWJO
^7 CARRANZA
^ PliíBLA.inn«

D*W70U0 y TtaoifotmacUn ^

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

■C'l’U'Ci:
MOV WOCfl ^teCAr PJCTFCCCN K

l-f.’ÍONAL'S Cf. tí'ADO Ct PUíBLA

iCiJSOaiA

c) Sesión ordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y aplicación

de recursos de! mes de octubre de ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

(/Ujbv *,

cn03fi2

ji.cnRmniT9
aumxcaü

ívuxa.ri.

IIICI2C3DE

HXCIERDA

púeiicA

MClOKOi
obras
püeuc&s

2iS]2a24
ttc£su5ai,nc.

•:SGI03R DE

^^^élÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO
CARRANZA, PUEBLA

PERIODO 2021-2024.

«

1»

^2M4
n.

iLovwsiia
ccunrooartiL
Í02t-20Í4
iaTUUCLM-

SÍNDICO

DEOMA PRIMERA Sesión ordinaria de Cabildo que se celebra en el salón de cabildos del

Palado Municipal de Venustiano Carranza, del Munidplo de Venustiano Carranza del Estado

Ubre y Soberano de Puebla, siendo las lAKX) horas con 30 minutos del día treinta de

noviembre del Dos Mil veintitrés, reunidos los Gudadanos:

Ernesto Garda Rodríguez Presidente Municipal ConstitucionaL

Reidora de Gobernadón. Justida,

Seguridad Pública y Protecdón Ovil.

Uzeth Vázquez Gutiérrez

\íLtüaiu;

Regidor de Patrimonio y Hadenda Pública

Munltípdl.

iuan Velázquez Paredes
Rt

uÉCIOOfl
LSOUSTSIA

»COHÍfiCIO
Reidor de Oesarrdlo Urbano EcoIo^a.

medio Ambiente. Obras y servidos

públicos.

ioséJuan Flores Castillo

Aflvnumi

liAlUlBCUUU.

2021-2024
Carlos Augusto Guzmán Garda Regidor de Industria, cwnerclo. ngrkultura

y ganadería.
e

Regictora de Salubridad y asistenoa pública.Elayne Esperanza Rodríguez Cruz

YcimI Cabrera Rosá^'L»'.-'. Regidora de Educadón p<^ca y

actividades culturales deportivas ysodales-V
\

e?.

•5 r: oV,

I )‘^§^Aría Vergara Reyes-*
' .1—iS—:—
Vanessa ^cth Go nzález Vera

Regidora de Parques y jardines.

tasRfc.-»

2a2l-2fi-J
IdYiCLr'X

Regidora de Eventos Espedales.

Sindico Munkipal.María Antonia Lazcano Pérez

Secretarlo del Ayuntamiento.Tomas Maldonado Cabrera

I^VÍNUSTIANO
^7 CARRANZA
gf PlilEiAaMc*A7

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•«'ITU'O 5: ¿CCcSQ A
NfOfi\1ACíC'l =íJÜ.t04 vpoorrCCONDr

0&'C3 ue. £S‘AC<J CttVSÉLA

V.

000363 '5.
í

cr-'ami’OÁ'su

2021'2C:í
a;»a.':2;.rx

RU'!S0nC2
t'.ñCIEKDA
PÚP.IICA

.1
/^2m

"recioor oe
OBRAS

pnsHCftS

ro
cli

íKita2a,ía;

Bf

Cobtemo Munkipoi
y«l

De Venisti Pus.

-T-r

Con fundamento en los artículos 70.73.74 primer párrafo 75.76.77.78.91.92 de la Ley Orgártíca

I- v.MurUa’pal, celebran b Sesión ordinaria de Cabildo, de conformidad con el afluiente:

«Í..S<ÍK¡Cí(IV

r021-2Q2í.
ORDEN Da DIA

tK ’X.K
r Punto. Pase de Dsta de asi$ter>cia

ciKTniisKa

2021-2824

SINDICO

fli.-•rjcr

Segundo Punto. Dedaradón del Quorum Legal para sesionar Válidamente.

Tercer Punto. Aprobad!^ del Orden del día

Cuarto Punto: presentación AnáPisis y Aprobadón de los estados finanderos correspondientes al

mes de octubre del 2023.

'••“jf.'o

Quinto punto: Aprobadón de estado de origen y apllcadón de recursos del 01 al 31 de

octubre de 2023.

'■í>

T-í/mUESíB
•;c23fm

2521.;Sexto Punto: Aprobadón de gastos de orden soda! y ceremonial del 01 al 31 de octubre de

2023.

Séptimo Punto: Aprobadón de ayudas sodales del 01 al 31 de octubre de 2023.

Octavo Punto: Aprobadón de movimientos presupuestarios correspondientes al mes de

octubre de 2023.

WA

^rer.TFpcio

LovnvBiTa

SMTirUáid

2Q21-21S4
<

Noveno Punto: Aprobadón de formatos de nómina pagada del mes de octubre de 2023. f 'tSi

Décbno Punto: Aprobadón de cédulas de impuesto predial y derechos del suministro de agua

potable del mes de octubre del 2023.
ppe^uBCia
H9ii(tl;al

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 fraedón III de la Ley Orgánica Munídpal para d

^tado de Puebla, se pone a consldcradón para ejercer la facultad de deliberación y decisión por

*ser un asunto de competenda del Ayuntamiento. No habiendo IntervecKlón por parte de los

.miembros del Cabildo, se sonóte a votación: Resultando, aprobado por unanimidad de los

presentes el Orden del día.

Punto décinw Primen Cierre de sesión.

2021-2324

fVENUSTIWJO
CARRANZA

PUfclA.-sn.-s»ÉJW
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

ACCtrOALA

NFOpVWZ-i'ÍJ-i •5'-£tlCA ■'PSOtíCCÓN DS
CA'O. Pí:!£X:nAí£SC£- íS'aDO CE PUJELA

d) Sesión extraordinaria de cabildo donde se aprueba Estado de Origen y

aplicación de recursos del mes de octubre de ejercicio fiscal dos mil

veinticuatro.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE

VENUSTIANO CARRANZA. PUEBLA.
2024^2025

En el Municipio de Venustiano Carranza. Puebla, a los 05 días del mes do Didemlwe del arto

dos mil vtínticuatro, siendo las Once horas, encontrándose reunidos las y los integrantes del / \

Concejo Murúdpal que fue designado mediante Decreto del Honorable Congreso del Estado de j«
Puebla, de fecha Quince de octubre de dos mil veinticuatro: en el SaKn de Católdo de la l y
Presidencia Municipal, utócado en Avenida 16 de septiembre número 35. colonia centro.

declarado previamente como Recinto Ofidal para la Instalación del Concejo Municipal, con el
propiisito de celebrar la Sesión Extraordinaria del Concho Municipal, ot anterior con fundamento
en los artículos 63. 64, 70. 73. 74. 75. 76. 77. 92 fracciones II. III. IV, VIII. 94 y 96 y demás

relativos apQcabies de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla, desarr^iártdose al

tenor del siguiente;

ORDEN DEL DÍA

I.* Pase de Lista y Dedaradón de Quóriim Legal.

2.‘ Lectura y en su caso Aprobadón del Orden del Dfa.

3.-Aprobadón de los Estados Rnanderos correspondientes al Mes de Odubre de 2024.

4.- Aprobación de Estados de Origen y ApDcadón de Recursos correspondientes al mes de
Octubre de 2024.

5.* Aprobadón de Castos del Orden Soda! y Ceremonial, correspondiente al mes de Octubre de
2024.

6.* Aprobadón de Ayudas Sodales correspondientes al mes de Octubre de 2024.

7.- Aprobadón de Mowmientos Presupuestarios, correspondientes al Mes de Octubre do 2024.

8.- Aprobadón de Formatos de Nomina Pagada del mes de Octubre de 2024.

9.- Aprobadón de Cédulas de impuesto Predial y Derechos de Suminístrci de Agua Potable del
mes de Octubre de 2024.

10.> Clausura.

DESAHOGO DE LA ORDEN DEL DÍA

”5 j PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA!

Pase de Lista de Asisterrda. y Dedaradón de Quórum legal.

En uso de la palabra el C. Presidente del Concejo Munidpal; procede a rs iIj
de aalstenda:

Av S Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000. Tel; (222) 309 60 60 ww'-v.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustíano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
'xosr>-I. j

liC-.-'X-.A

a) Estados financieros correspodientes al mes de noviembre del dos mil veintidós.

000803

\

l
VENUSTlAliO

CARRANZA MUNICIPIO DE VENUSTIANO
PUEBLA ícnsj"

CARRANZA, PUEBLAOcsarroi/o y Traiaíomaelón

N

y N

/ \

VENUSTIANO
CARRANZA

rUhoLA 2021-202^

Desarrollo y Transformación

MUNICIPIO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA

\

RFC: MVC930215MK9

CLAVE: 26-07

y
ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES AL MES

DE NOVIEMBRE DE 2022\ /

N /

ys

c

y

b) Estados financieros correspodientes al mes de noviembre del dos mil veintitrés.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-O116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

_ . - icciroA.a

N'W'/JOCN -líllCA VU-VJT CC'CN 0=
Z~'~j PE'iSCJ.ALtJj Ce. EÍ'iCO "f R JcE ^

001512
/

\

í
\ jái^ VENUSTIANO
AiSfAv/ carranza municipio DE VENUSTIANO

PÜESIA:^^
CARRANZA, PUEBLADasorrollo y Transfetmaclón

JL

>

/•
\

\

VENUSTIANO

CARRANZA

rUCDLA 2021-2024

/
\

Desarrollo y Transformación

MUNICIPIO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA

RFC: MVC930215MK9

CLAVE: 26-07

ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES AL MES

DE NOVIEMBRE DE 2023\ /

\ ✓

\ y

c) Estados financieros correspodientes al mes de octubre del dos mil veintidós.

Tel; (222) 309 60 60 ww/v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
VenustianoCarranza,Puebla.
210444724000111

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

L:'Oa A

'3' it ■CU3SP

000739

/
\

í
h VENUSTIANO
Aom carranza municipio DE VENUSTIANO

PUEBLA nsKB24
CARRANZA, PUEBLADcsoinUo y Ttansfornadón

s

\✓

\/

VENUSTIANO
CARRANZA

rUtoLA 2021-2024

Desarrollo y Trar^sformación

MUNICIPIO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA

X

RFC: MVC930215MK9

CLAVE: 26-07

ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES AL MES

DE OCTUBRE DE 2022 /
\

✓
\

✓

✓

d) Estados financieros correspodientes al mes de octubre del dos mil veintitrés.

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustíano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
i.tcs'AACKN icj

ZJ-~CS P'ííGNJtíS Ct.

ACCiSO* .A

'••i-ít'’fcccí4o:-

ií'ACOCE

001463
N/
\

I
•^VENUSTIANO
^7 CARRANZA MUNICIPIO DE VENUSTIANO
Y PUEBLASSi

I DesarreJ/oyrratuforeuc/dA

I

I

I
id:¿i

í

CARRANZA, PUEBIA

-A* ■■ ■■-Xi

I

N

I
S

I
/ \

VENUSTIANO

CARRANZA

PUEBLA»

Desarrollo y Transformación

MUNICIPIO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA

I / \

|(
I:
I:

> I
I •

9 I

I:
I

i

I I
I.

11

I ♦

I <
I:

I s

I;

11 I

I •

11

RFC: MVC930215MK9

CLAVE: 26-07

I •
I

1

I I
I .

I I

I •
II

I I
1

I:

11 ■

ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES AL MES
DE OCTUBRE DE 2023

9 I •

I I

i !
I

I ;
I \
I . /

j \
✓

\

I
, «I»s

I

r
I

I

I

I

I

I

I

I
/I

V

e) Estados financieros correspodientes al mes de octubre del dos mil veinticuatro.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwwAitaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000111

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0116/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

i ilC-'Oi

sijfirccúN [>'
DA C31Í liCí ■acocí

•xnxTjnc*
VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA.

A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024Hi

CONCEJO MUNIQPAL

DE VENUSTIANO

CARRANZA. PUEBIA
^MTRO. FRANCISCO FIDEL TEOMITZI SÁNCHEZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA AUDITORIA

SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA

•PRESENTE:

' EL QUE SUSCRIBE C. RAMÓN DANIEL MARTAGÓN LÓPEZ PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

' de VENUSTIANO CARRANZA PUEBLA, RECIBA UN CORDIAL SALUDO Y DE ACUERDO AL

FUNDAMENTO LEGAL APUCABLE ATENDIENDO AL MARCO JURÍDICO ACTUAL PARA EL REGISTRO

-DE SUS OPERACIONES Y LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE ES DE

'carácter OBLIGATORIO PARA LAS ENTIDADES FISCALIZADAS DEL ESTADO DE PUEBLA DE
- 'CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN II. PARRAFO SEXTO,
-- ’DE la CONSTITUCIÓN POÜTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1.4. FRACCIÓN Xll, 42.43.
-!52.53. 54. 55.69 Y82. DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 31.113 Y 114, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y; 1,2. FRACCIÓN III. 3.
‘4. FRACCIONES II. V. Vil, VIH, XII. XIII. XX Y XXI. 9, 10. PÁRRAFO TERCERO, 15. 27. 30. 31. 33.
(fracciones XXXIX Y XLVI, 43 54. FRACCIONES I. IV. V, VI. IX. INCISO A) Y 130. FRACCIONES IV, V Y
.Vil. DE LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEMÁS

ÍDISPOSICIONES LEGALES APUCABLES. (CAPÍTULO 7 DEL MANUAL DE CONTABILIDAD

.'GUBERNAMENTAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (COÑAC).

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE OCTUBRE DEL 2024.

• DISCO COMPACTO ROTULADO CON INFORMACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEL

ACTA DE CABILDO DE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
• INFORMACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

SIN MÁS POR EL MOMENTO Y NO HABIENDO NADA MÁS QUE AGREGAR ME DESPIDO DE

USTED DÁNDOLE LAS GRACIAS POR LA ATENCÍ^ PR^ADA A LA PRESENTE.

TEAT

m
MARTAGON LOPEZ

^L CONCEJO MUNICIPAL DE
Taño carranza, puebla.

C. RAM'

PRESIDE^
VEI
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ADMINtSTRACIÓN: 2024*2027ENTE FISCAUZAOO: Municipio

RECIBIMOS DEL C. Pfof. Ram6n Daniel Martagón Lápez
CARGO:

PROCEDENCIA:

Presidente del Concejo Municipal

26/07 Venustíano Carranza, Puebla

DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

NÚM. DE
LEGAJOS

AÑO MEDIOS OE

ALMACENAMIENTO
TIPO DE DOCUMENTO MES

2024 ■ Octubre D¡$c«<9): -i- ca-ovD30 Estados Financieros 1

f

I ‘
I

I
i

Obsorvaclones;

^ Ic:

l
o

li
I

£

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA OE ZARAGOZA, 28 DE KOVTEMBJ lE DE 2024

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.
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Ahora bien, es importante indicar que, el recurrente en su medio de impugnación

manifestó que, en la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontraban los

estados financieros de octubre y noviembre de dos mil veinticuatro y no

entregó las actas de cabildo solicitadas; por lo que, no se encontraba

combatiendo la respuesta que le otorgó el sujeto obligado respecto a los estados

financieros del ejercicio dos mil veintidós y dos mil veintitrés; en consecuencia, los

mismos se consideran consentidos por el agraviado, generándose así que no se

lleve a cabo el estudio de lo último señalado.

Bajo este orden de ideas, se debe indicar que en la multicitada respuesta otorgada

por el sujeto obligado se observa que remitió al recurrente las actas de cabildo en

las cuales se aprobaron los estados financieros de los meses de octubre y

noviembre de dos mil veintidós y octubre de dos mil veintitrés y de dos mil

veinticuatro respectivamente, y los estados financieros de los meses de octubre de

dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y noviembre de dos mil

veintidós y dos mil veintitrés; asimismo, indicó que no tenía en sus archivos físicos

y digitales la sesión de cabildo donde se aprobó el estado de origen y aplicación de

recursos del mes de noviembre de dos mil veintitrés y del mes de noviembre de dos

mil veinticuatro, informó que se encontraba próxima la calendarizacion del mismo;

por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo

183 fracción lll de la Ley de Transparencia y.Acceso a la Información Pública del

^stado de Puebla, en virtud de que si bien es cierto que la autoridad responsable

,l reclamante información adicional a la remitida en la respuesta inicial,

también lo es que, no otorgó los estados financieros de noviembre de dos mil

veihticuatro y las actas de cabildo donde se aprobaron los estados finacieros

ákjioviembre de dos mil veintitrés y de dos mil veinticuatro, en consecuencia,

^^iste el acto reclamado de la entrega de la información de manera incompleta;

pono'que, el presente asunto será estudiado de fondo.

/

envi'

<r
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información al

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro, en la cual se requirió lo

señalado en el considerando CUARTO de esta resolución, rnisma que el sujeto

obligado contestó que el area Tesorería Municipal informó que los estados

financieros de dos mil veintidós y dos mil veintitrés, se encontraba publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia y respecto al ejercicio dos mil veinticuatro

podria ser consultada en el mes de febrero y que no contaba con las actas de cabildo

requeridas.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó que, en la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontraba los \
estados financieros de octubre y noviembre de dos mil veinticuatro y no entregó las

actas de cabildo solicitadas y el sujeto obligado al rendir,su informe justificado,

manifestó que habia remitido al recurrente un alcance de su respuesta inicial

solicitud, el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, tal como se indicó enl^L^

considerando antes expuesto.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que c^responde a este
Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cunVplió o ño con si

obligación de dar acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley^!ll

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de'Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.
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El recurrente no ofreció como prueba, por lo que, de su parte no se admitió materiai

probanza.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en ia copia simple del oficio con

número UTCMVC-136-2025, de fecha ocho de enero de dos mil veinticinco,

firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Tesorero de

Concejo Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple del oficio con

número MVC/TESO/010/2025, firmado por el Tesorero del Concejo Municipal

dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210444724000111.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copla simple del oficio con

número UTCMVC-096-2025, de fecha once de febrero de dos mil veinticinco,

firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Tesorero de

Concejo Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla.

tA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple del oficio con

número UTCMVC-108-2025, de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco,

firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la Secretaría

^Thoncejo Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

'Carranza, Puebia.

)CUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple del oficio con

'O MVC/TESO/070/2025, firmado por el Tesorero del Concejo Municipal

Tel'(222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple del oficio con

número SCM/AGG/2025/016, firmado por- la Secretaría de! Concejo

Municipal dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en la copia simple del alcance

de la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210444724000111.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el hoy

recurrente, remitió al Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, PuebI

través de la Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a la

información misma que quedó registrada bajo el número de folio señalat^ al rubro,
en la cual requirió en formato digital los estados financieros de novienij^ y octubre,
anexando la copia de! acta de cabildo donde se aprobaron los mismos, la cual^
sujeto obligado a través del area Tesorería Municipal contestó que la información

correspondiente de dos mil veintidós y dos mil veintitrés, se encuentra dentro de la

Plataforma Nacional de Transparencia en el articulo 77 fracción XXI incisos A, B y

C de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla y respecto al ejercicio dos mil

veinticuatro podría ser consultada en el mes de febrero, en virtud de que, aún se
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encontraba en proceso de registro de información financiera y que no contaba con

las actas de cabildo requeridas.

En consecuencia, el entonces solicitante interpuso el presente medio de

impugnación en el cual alegó que, en la Plataforma Nacional de Transparencia no

se encontraban los estados financieros de octubre y noviembre de dos mil

veinticuatro y no entregó las actas de cabildo solicitadas y el sujeto obligado al rendir

su informe justificado, manifestó que habla remitido al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, tal como se estableció en párrafos anteriores.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del precepto legal antes citado,

manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

^ímidamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

(J^exicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

■ V

^r lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

cll^aíender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,
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como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

caso

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIi, Junio de 2008, página
743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual

y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de
la autonomía personal, posibilitando ei ejercicio de la libertad de expresión en
un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en

el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empl^
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealizaóí^
personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de án,

derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de ios actos de gobierno v la transparencia en

el actuar de la administración, conducente v necesaria para la redición de
cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado^ en el texto
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un njanejo dé la
información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepci ^
en los casos expresamente previstos en la legislación secundaría yJustifichtíQs
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

\

Ahora bien y tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución, el area

de Tesorería del sujeto obligado en su respuesta inicial le indicó al entonces

solicitante que los estados financieros de dos mil veintidós y dos mil veintitrés se

encontraban publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y del
Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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dos mil veinticuatro, la podría visualizara partir del mes de febrero y que no contaba

con las actas de cabildo y en ampliación de su respuesta original, el sujeto obligado

indicó que las areas de Tesorero y Secretaria, ambos del Honorable Ayuntamiento

de Venustiano Carranza, Puebla, remitió las actas de cabildo en las cuales se

aprobaron los estados financieros de los meses de octubre dos mil veintidós, dos

mil veintitrés y dos mil veinticuatro y noviembre de dos mil veintidós y los estados

financieros de los meses octubre de dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil

veinticuatro y noviembre de dos mil veintidós y dos mil veintitrés; asimismo, indicó

que no tenía en sus archivos físicos y digitales la sesión de cabildo donde se

aprobó estado de origen y aplicación de recursos del mes de noviembre de

dos mil veintitrés y del mes de noviembre de dos mil veinticuatro, señaló que

se encontraba próxima su calendarización para llevar a cabo el mismo.

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que, la autoridad responsable señaló que

no localizó el acta de cabildo en la cual se aprobó el estado financiero de noviembre

de dos mil veintitrés, resultaba viable señalar lo que establecen los artículos 22

fracción II, 157, 158, 159 y 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que dicen:

/ ‘‘ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los

,§metos obligados;

^‘A^TÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia,

^psujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista
^n alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar

que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones."

ÍCULO 158. Se presume que la información debe existir si se refiere a las

tades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables

otorgan a los sujetos obligados.

fa(
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En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la

inexistencia/*

“ARTÍCULO 159. Cuando la información no se encuentre en los archivos del

sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
/. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga

la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación
de la Imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad

de Transparencia, y
IV. Notificará al órgano Interno de control o equivalente del sujeto obligado quien,
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que

corresponda.”

“ARTÍCULO 160. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable
de contar con la misma.”

De los preceptos legales antes transcritos se advierte que ante la negativa dei

acceso a la información o su inexistencia, los sujetos obligados deberán demostrar

que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenld^
en la Ley de Transparencia: asimismo, establecen que se presume que W

información debe existir si se refiere a sus facultades, competerías y funciones
que le otorga las leyes que lo regulen a los sujetos obligados y enel caso que ciertas

facultades, competencias o funciones no se hayan ejercidos se debe motjltdfila
respuesta en función de las causas que lo motiven su inexistencia.

De igual forma, el numeral 159 de la Ley de Transparencia del Estado de Puebla,

establece que el Comité de Transparencia al analizar la inexistencia de la

información, en primer término estudiará el caso y tomará todas las medidas

necesarias para localizar lo solicitado; de igual forma, expedirá la resolución que

confirme la inexistencia de la información: la cual deberá contener elementos
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mínimos que permítan al solicitante tener la certeza de que los sujetos obligados

utilizaron un criterio de búsqueda exhaustiva, además de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la

información y ordenara siempre que sea materialmente posible que se genere o

se reponga la información.

De igual modo dicha acta debe indicar al servidor público responsable de contar con

la información y notificar al órgano interno de control o su equivalente para que en

su caso inicie procedimiento de responsabilidad administrativa; incumpliendo todo

lo anterior el sujeto obligado, toda vez que en su alcance de su respuesta inicial la

Secretaría del Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento de Venustiano

Carranza, Puebla, únicamente señaló que en sus archivos físicos y digitales no se

encontraba el acta de cabildo en el cual se hayan aprobado los estados financieros

del mes de noviembre de dos mil veintitrés, sin que dicha situación haya pasado por

ei Comité de Transparencia, para que este a su vez confirmara la inexistencia de la

información en términos de lo señalado en los numerales 159 y 160 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla; en virtud de que, los sujetos obligados se

encuentran constreñidos a declarar la inexistencia de la información cuando no

localicen la misma o cuando por algún motivo no haya reaiizado ciertas

facultades, competencias o funciones, situación que aconteció en el presente

en virtud de que tal como se indicó en párrafos anteriores, el sujeto obligado

'^ser^ló^iue no localizó el acta de cabildo donde se aprobaron ios estados financieros

'^ííie^oviembre de dos mil veintitrés.

asi

•^¿¡^tra parte, la autoridad responsable en su respuesta inicial a través del area

Tesorería Municipal señaló area Tesorería Municipal manifestó que no contaba con

las actas de cabildo requeridas y ampliación de su contestación original, estableció

que, la Secretaria del Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla,

2d!?gLcág.4eGse,?QSB9ÍtafeacR-':qxiroa la calendarizacióa, paca;ll§\¿aj^a,c,ab,9,la„s^|¡áq,fíeJAv b Ote
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concejo municipal para aprobar los estados financieros del mes de noviembre de

dos mil veinticuatro, por lo que, se encontraba fundado y motivado el hecho del

porque no tenía el acta antes mencionada.

Finalmente, el sujeto obligado en su contestación original señaló que, respecto a los

estados financieros del ejercicio dos mil veinticuatro, estaría disponible en la

Plataforma Nacional de Transparencia en el mes de febrero y en alcance de la

contestación original no indicó nada respecto a dichos estados financieros.

Bajo este orden de ideas, es importante indicar que lo requerido por el recurrente

en su solicitud de acceso a la información pública se trata de obligaciones de

transparencia establecidas en los numerales 77 fracción XXI y 83 fracción II de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, que señalan que los Ayuntamientos,

aparte de las demás obligaciones de transparencia establecidas en la ley, deberán

publicar, difundir y mantener actualizada y accesible la información financiera sobre

el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto,

en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y deiji^
normatívidad aplicable, y la cuenta pública y las actas de sesiones de cabil(^

A

En consecuencia, se encuentra parcialmente fundado lo alegado^r,el recurrente,
toda vez que el sujeto obligado en alcance de su respuesta inipj^le remitió las actas
de cabildo en las cuales se aprobaron los estados financieros de ios meses ^Jl

octubre dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro y noviembre de

dos mil veintidós: asimismo, señaló que, estaba próxima la calendarización para

llevar a cabo la sesión del concejo municipal para aprobar los estados financieros

del mes de noviembre de dos mil veinticuatro y remitió al recurrente los estados

financieros de ios meses octubre de dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil

veinticuatro y noviembre de dos mil veintidós y dos mil veintitrés y no así las actas
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de cabildo donde se aprobaron los estados financieros del mes de noviembre

de dos mil veintitrés y los estados financieros del mes de noviembre de dos

mil veinticuatro;

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 152, 153, 156

fracción II, 157, 158, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta y el alcance de la misma

otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se

analizó, con el fin de que entregue al recurrente los estados financieros del mes de

noviembre de dos mil veinticuatro y realice una búsqueda exhaustiva del acta de

cabildo donde se aprobaron los estados financieros de! mes de noviembre de dos

mil veintitrés o, en caso que no localizar esta última deberá fundar y motivar las

causas que motiven la inexistencia de dicha acta^ misma que deberá ser confirmada

por su comité de transparencia observando en todo momento lo establecido en los

numerales 22 fracción II, 159 y 160 del ordenamiento legal antes citado, notificando

de todo esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187, y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

^-diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Pr¡m0rO. Se revoca parcialmente la respuesta y el alcance de la misma

otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información pública
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que se analizó, por las razones ypara los efectos establecidos en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de ia Unidad de

Transparencia, dé estricto cumpiimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiies contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un piazo no mayor a tres días

hábiies, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

TorCGrO. Se instruye al Coordinador Generai Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad, de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio elegido para ello

y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacion^H

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorábl^
Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del M^uto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato^^ersonales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de 1^^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

A
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La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expei
ios comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis marzo de

dos mil veinticinco.

nte número RR-O116/2025, por unanimidad de votos de

PD2/REBH/RR-0116/2025/MAG/RESOLUCIÓN
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